
 
 

 

DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

  

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA 
LA CONTRATACIÓN DE PRUEBAS PCR A 

LOS TRABAJADORES DE METRO DE 
MADRID PARA LA DETECCIÓN DEL SARS-

COV-2 

  



 

1 

 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

INDICE: 

 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

3. OFERTA TÉCNICA 

4. GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO 

5. NORMATIVA VIGENTE 

6. VIGENCIA-DURACIÓN DEL CONTRATO 

7. CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

 

 

 

  



 

2 

 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

1. INTRODUCCIÓN 

Metro de Madrid va a proceder a la contratación de la realización de pruebas PCR para la 

detección del coronavirus denominado SARS-COV-2 a trabajadores de Metro de Madrid y 

descartar los casos de contagios. 

La toma de muestras se realizará a aquellos trabajadores que se vayan a reincorporar a su 

actividad laboral, ya sea tras aislamiento por contacto de una persona con COVID, como por 

padecer COVID y proceder al aislamiento domiciliario para no ser vehículo de contagio a 

compañeros y clientes de Metro de Madrid comprometiendo el transporte diario de viajeros en 

la red metropolitana. 

 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

El objeto del presente procedimiento, es la contratación del Servicio de un Laboratorio Externo 

para la realización de: 

- pruebas PCR para detección de RNA frente SARS-COV2 para aquellos trabajadores que se 

vayan a reincorporar a su actividad laboral por haber padecido COVID-19 o tras aislamiento 

por haber estado en contacto con una persona con COVID-19 y en los que sea necesario 

confirmar el diagnóstico, lo que supone recogida de muestra, análisis de la misma y entrega 

de resultados. 

 

3. OFERTA TÉCNICA  

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente concurso: 

• Propuesta de organización del proceso de realización de la extracción de muestra, donde 

deberá determinarse: 

o Duración: Se estima una duración del trabajo 16 meses a contar desde la 

formalización del contrato.  

o Número máximo diario de pruebas a realizar, especificando horarios y laboratorios 

disponibles. 

o Logística inicial para la planificación y posterior cita de los trabajadores para la 

realización de las pruebas. 
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o Tiempo de citación dentro de las 48 horas tras la solicitud por parte del Servicio de 

Salud Laboral de Metro de Madrid SA. 

o Tiempo de recitación en caso de prueba no concluyente dentro de las 48 horas tras 

la solicitud por parte del Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid SA. 

o Los resultados de esta prueba PCR se deberá entregar en 48 horas. 

• Propuesta de plazos de obtención y comunicación de resultados, especificando: 

o Tiempo máximo de obtención de resultados deberá ser en un plazo de 48 horas 

desde la extracción de las muestras. 

o La comunicación de los resultados tanto al trabajador como al Servicio de Salud 

Laboral de Metro de Madrid se hará vía telemática y se deberá especificar cómo se 

podrá acceder a los mismos. 

o Una vez finalizado el estudio se entregará una base de datos con los resultados para 

su tratamiento estadístico. 

 

En cualquier caso, el contratista debe comprometerse al abastecimiento de suficientes unidades 

de la prueba, evitando cualquier rotura de stock que imposibilite continuar con la realización de 

las pruebas solicitadas 

 

4. GARANTIA DE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO 

 El laboratorio adjudicatario se comprometerá a proporcionar toda la información necesaria 

acerca de la preparación de los trabajadores y de las muestras, así como todos los datos relativos 

a los métodos de medición utilizados, valores de referencias, nomenclatura, unidades, etc.  

 

La empresa contratista deberá de contar con el sistema de control establecido para garantizar 

la calidad de las materias primas y de los procesos, y las auditorías externas de control y garantía 

de la calidad utilizados, así mismo, presentarán toda la información acerca del sistema de calidad 

implantado, así como de las certificaciones y/o acreditaciones llevadas a cabo por 

organizaciones o laboratorio de calidad independientes, debiéndose especificar el alcance de las 

mismas. 

 

El laboratorio deberá acreditar que se encuentra en posesión de las siguientes certificaciones: 

o ISO 9001 de Sistema de Gestión de la Calidad 
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Asimismo, deberá aportar documentación que acredite que está inscrito en el Registro centros, 

servicios y establecimientos sanitarios autorizados en la Comunidad de Madrid. 

El adjudicatario deberá cumplir con lo requerido en materia de prevención de riesgos laborales, 

tanto por la legislación aplicable, como por las normas internas, en caso de incumplimiento de 

la legislación en materia de prevención de riesgos laborales o de las normas internas. 

 

5. NORMATIVA VIGENTE 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 21/2020 de 9 de junio, de medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, la empresa adjudicataria deberá cumplir con lo estipulado en el 

Artículo 25. Comunicación de datos por los laboratorios. 

“Los laboratorios, públicos y privados, autorizados en España para la realización de pruebas 

diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2 mediante PCR u otras pruebas moleculares 

deberán remitir diariamente al Ministerio de Sanidad y a la autoridad sanitaria de la 

comunidad autónoma en la que se encuentren los datos de todas las pruebas realizadas a 

través del Sistema de Información establecido por la administración respectiva”. 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en la ORDEN 459/2020 de 22 de abril, de la 

Consejería de Sanidad por la que se garantiza la eficacia y aplicación en la Comunidad de Madrid 

de la Orden SND/344/2020 de 13 de abril, por la que se establecen medidas excepcionales para 

el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la contención de la crisis sanitaria por el COVID-19, 

la empresa adjudicataria deberá cumplir con lo estipulado en el punto Tercero de esta orden, 

en relación a la obligatoriedad de información sobre la práctica de pruebas diagnósticas para la 

detección del COVID-19 y sobre la adquisición de material para la realización de las mismas, para 

lo cual se incluyen textualmente los puntos que recogen la citada obligatoriedad: 

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios de diagnóstico clínico, con 

independencia de su titularidad, comunicarán a la Dirección General de Salud Pública de la 

Consejería de Sanidad, como órgano responsable de la Red de Vigilancia Epidemiológica de 

la Comunidad de Madrid, los casos confirmados de COVID-19 de los que hayan tenido 

conocimiento tras la realización de las pruebas diagnósticas practicadas. 

Dicha información deberá ser remitida, dentro de las veinticuatro horas siguientes desde 
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que se haya tenido conocimiento de la confirmación del caso, mediante correo electrónico 

dirigido al buzón corporativo isp.epidemiologia@salud.madrid.org, con arreglo al 

formulario que se recoge en el Anexo I de la presente Orden, sin perjuicio de que la Dirección 

General de Salud Pública pueda establecer otro sistema de comunicación de los datos así 

como ampliar el contenido de la información a remitir con la finalidad de cumplir con lo 

dispuesto en los Anexos 2 y 3 del procedimiento de actuación frente a casos de infección por 

el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) aprobado por el Ministerio de Sanidad. 

 

2. Asimismo, cualquier entidad pública o privada ubicada y/o que preste sus servicios en la 

Comunidad de Madrid que, en relación con las pruebas diagnósticas para la detección del 

COVID-19, adquiera hisopos para toma de muestras, medio de transporte de virus, reactivos 

de inactivación, kits de extracción de ácidos nucleicos o reacciones de PCR y test rápidos 

diagnósticos, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia del Servicio Madrileño de Salud, con indicación expresa 

del tipo de material, número de unidades adquiridas y destino de uso. 

La información deberá remitirse dentro de los dos días hábiles siguientes a cada adquisición, 

mediante correo electrónico dirigido al buzón corporativo 

gestion.farmaceutica@salud.madrid.org, con arreglo al formulario que se recoge en el 

Anexo II de la presente Orden, sin perjuicio de que la Dirección General de Gestión 

Económico-Financiera y Farmacia pueda establecer otro sistema de comunicación de los 

datos. 

 

3. La información a la que se refiere el presente apartado se trasladará al Ministerio de 

Sanidad en los casos en que este lo requiera expresamente, conforme determina el apartado 

tercero.4 de la Orden SND/344/2020, de 13 de abril. 

 

6. VIGENCIA-DURACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato tendrá una duración de 16 meses a contar a partir del día siguiente de la 

formalización del mismo.   

 

7. CONDICIONES ECONÓMICAS 
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En la oferta se deberán especificar precios atendiendo al siguiente detalle: 

 

TEST PCR a realizar en un plazo de 16 meses 
(precio unidad) 

Nº Test 
PCR 

estimados 

Realización de recogida de muestras en las 
instalaciones del laboratorio 

1000   

 

El número de test a realizar es estimativo, sin que signifique la existencia de ningún compromiso 

por parte de Metro de Madrid para alcanzarlos, abonándose exclusivamente los test 

efectivamente realizados mensualmente incluyéndose la entrega de resultados. 

La propuesta económica deberá incluir el precio final por prueba realizada, ya que no se podrán 

facturar otros gastos de forma separada o adicional al importe ofertado en la proposición 

económica. 

 

 

Madrid, 1 de julio de 2020 
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